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EXPEDIENTE: 2016-337 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO  
DEMANDANTE: DONALDO MIRANDA DE LA HOZ. 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO   
8 DE ABRIL DE 2022 

 

Señora Juez, por secretaría se procede a elaborar la liquidación de costas del proceso de la 

referencia, en cumplimiento a lo ordenado en auto del 8 de noviembre de 2021, y conforme lo 

establecido en el artículo 366 del C.G.P.  

 

 
 

 

 

 

Son: Cuatrocientos treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos con 
noventa y un centavos. ($437.444,91) 
 

 
 

 

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente No. 2016-337 

Agencias en derecho primera instancia 

auto del 13 de septiembre de 2021 
$437.444,91 

Agencias en derecho segunda instancia $ 0 

Total costas  $437.444,91 
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SECRETARIA JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

18 DE ABRIL DE 2022 
 

En  la  fecha  al  Despacho  de  la  señora  Juez,  con  el presente proceso ordinario – 

cumplimiento de sentencia seguido por DONALDO MIRANDA DE LA HOZ contra 

COLPENSIONES, informándole que se procedió con la liquidación de las costas procesales y 
se encuentra pendiente su aprobación, informo también que se encuentra pendiente resolver 

solicitud de liquidación del crédito. Sírvase Proveer. 
 

 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

18 DE ABRIL DE 2022 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede se observa que se encuentra pendiente 

aprobar las costas del proceso, las cuales fueron liquidadas conforme lo ordenado en auto del 

13 de septiembre de 2021.  

 
Se observa también que la parte demandante allegó liquidación del crédito y la demandada 

por su parte solicita se liquiden las costas para proceder con su pago.  

 

Teniendo en cuenta que son varios los pronunciamientos que debe efectuar el Despacho, se 

resolverán así:  

 

1. De la aprobación de la liquidación de costas.  
 

Verificada la liquidación de costas, se tiene que mediante auto del 13 de septiembre de 2021, 

se dispuso tasar las agencias en derecho en la suma equivalente al 3% del valor de las 

pretensiones. 

 

Por lo anterior, verificada la liquidación de costas efectuada por secretaria se procederá a 
impartir aprobación a la misma.   

 

2. De la liquidación del crédito.  
 

Verificado el expediente se tiene que mediante memorial de fecha 11 de octubre de 2021, el 

apoderado de la parte demandante allega liquidación del crédito, sin embargo, tal como se 

señaló en el auto del 13 de septiembre de 2021, el presente proceso continua en etapa 
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ordinaria, por lo cual no es el momento procesal oportuno para allegar liquidación del crédito, 

razón por la cual el Despacho se abstendrá de resolver al respecto.  

 

3. De la solicitud de liquidación de costas elevada por la entidad demandada.  
 

El 18 de marzo de 2022, la entidad demandada solicita se liquiden las costas para proceder 

con el cabal cumplimiento de lo ordenado dentro del proceso ordinario, teniendo en cuenta 
que en efecto se dará aprobación a la liquidación de costas liquidada por la secretaría, se 

insta a la demandada Colpensiones, que una vez de cabal cumplimiento a lo ordenado por 

este Despacho mediante sentencia de fecha 24 de septiembre de 2019, la cual fue 

confirmada íntegramente por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 

mediante proveido del 13 de diciembre de 2019, proceda a allegar la constancia del 

cumplimiento via administrativa de la condena impuesta.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE  

 
PRIMERO: APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas realizada por la 

secretaría por encontrarse ajustada a la ley, en cuantía de Cuatrocientos treinta y siete mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos con noventa y un centavos. ($437.444,91) 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de resolver la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandada por lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: INSTAR a COLPENSIONES que una vez de cumplimiento a la condena 

impuesta, allegue constancia de la misma, conforme lo expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

  
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 
Hoy, 19 DE ABRIL DE 2022 SE NOTIFICA EL ANTERIOR 

AUTO POR ESTADO No. _15_ 
KN 
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